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Juanjui, 05 de febrero del 2O2o.

v¡sro:
El Memorándum N" 0022-2020-MPMc-JlAl,c, de fecha 04 de febrero

del 2020, suscrito por e1 Alcalde de 1a Municipatidad Provlncial de
Mariscal Cáceres Abg. Vlctor Rarll lópez Escudero, yi

CONSIDSR.ANDO:

Que, conforme a 10 establecido en el articulo 194" de la
Co.rstitución Politica del Estado en concordancla con el art. II del
TÍtu1o preliminar de 1a Ley orgánica de Municipalidades - Ley N"

21912 señala que, los gobj.erf,os Tocaies gozaa de autoa.a-ía po7íxica,
eeo¿fuica y a&i,-j-atr,axiva ea ¿os asuDtos de st cq)et€.,,cia y qlue 7a
avto,.cfríe qg.e La co!.sxitucióa Políxica &l Perú esxabfece para las
n),.iciP.aJ-idades zadica ea. 7a facfzTtad de ejercer actos de qobierao
a&.io.istrativo9 y aüi,jsxfacjóD co,, sl[jécióD al oÍ&¡,áEienxo
jurídíco vígeate;

Que, de conformidad con e1 articulo 20' de la citada Ley,
mismo que establece fas atribuciones del alcalde entre las cuales
encuentra: Designar y ceaar a7 geÍeate ñ2,o.ici.P.al y, a prop?¡eata
éate, a 7oa áán,,ás fl,!.c.ioa.arios de coLfiaaza;

el

&

Que, e1 A-rticulo 26" de 1a antes mencionada Ley, 1a
administración municipal adopta una estructura gerencial
sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concurrente y posterlor. Se rige por Ios
principios de lega.lidad, economia, transparencia, simplicidad,
ficacia, eficiencia, participación y seguridad cludadana;

Que, 1a designación constituye una acción administrativa de
personal, para e1 desempeño de cargo de confianza por decisión de 1a
autoridad competente, gue en el presente caso correspónde al Alcalde,

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 0032-2020-MPMC-J, de
fecha 05 de febrero del 2020, en su ARTÍCI,I.o lTlRcERo se dispone
ENCARGAR, a partir de la fecha 05 de febrero de 1os corrientes, a1
setor lifg. CARIos ¡uÁr¡¡xgz vÁsQt¡sz, identificado con D.N.1. Nro.
40743505 en eI carqo de confianza de GEREMIE MTNICIPAI de Ia
Municipalidad P.rovincial de Mariscal Cáceres - .Tuanjui, en adiciÓn
a sus funciones de Gerente de Desarrollo Sociat de 1a Municipalidad
Provincial de Mariscal Cáceres,

Que, para el descongest j-onamiento de 1as funciones de1 Tltular
de la Entidad, estando recargada Ia labor administrativa del Despacho
de Alcaldia y a efectos de garantizar 1os principios adm.inistrat ivos
de celeridad y sinplicidad, se hace necesario materializar eI proceso
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de delegación de facultades gue permita brindar agilidad oportuna al
sistema ad¡ninistrativo . Asimismo, la Politica Nacional de
Modernización de la cestión PúbLica señala como principio fundamental
Ia orientación a Ia ciudadanla, es en este marco que la mejora de Ia
atención a la ciudadanla, debe primar en Ia actuación del Estado, en
especial en los Gobiernos l,oca1es, por 10 que se debe reforzar ta
capacidad de gestión de Los órganos desconcentrados, mediante la
transferencia de atribuciones, competencias y funciones con e1 objeto
de gue un mayor número de órganos puedan atender, tramitar y resolver
las cuestiones gue les sean somet.idas por los ciudadanos a través de
Ia desconcentración de 1a facultad de resolver los recursos
impugnativos cJue desempeña eI Titular de la Entidad, a las
auto.ridades jerárguicamente inferiores, excepto los actos
ad¡ninistrat ivos que son indelegables por mandato imperativo de Ia
Ley,

Estando a Io antes mencionado, de conformidad con las normas
.legales expuestas en Ia presente Resolución y 1as atribuciones
conferidas por e1 articulo 20 de Ia Ley orgánica de Municipalidades
N" 27972 y las visaciones respectivas,.

SE RESUEI,\IE :

ARTÍct,Io pRr¡áERo: DEiTAR srN EFEcro, 1a Resol-ución N" 474-2019-
MPMC-J/A, de fecha 4 de Nowiernbre de1 2019 en todos sus extremos;

¡nrÍCU¡¡ SECT NDO: DELEG¡R.. con efectividad a partir de1 05 de
febrero, a1 Gerente Municipal (E) de la Municipalidad provinciaL de
Mariscal Cáceres, señor Mg. CARIOS n¡¡fÍnfz láSewz las sigulentes
facultades adminj-strat ivas que a cont.inuación se detallan:

Aprobar eI PIan Anual de Contrataciones de Ia Municipalidad
y sus modificaciones, asl como efectuar Ia evaluáción
senestral de] mismo .

Aprobar expedientes técnicos para la ejecución de Proyectos
de Inversión P¡lbLica, ampliaciones de p1azo, modiflcaciones
del analitico de partidas y otros relacionados a ejecución
de obras.

Aprobar expedientes admj,nistrat ivos de cont.ratación para Ia
convocatoria a Ios diferentes Procesos de Selección que
convos¡-1e la entidad, aprobar las bases de los procesos de
selección, designar y/o reconformar a 1os comités de
selección conforme 10 dispuesto a La tey y el- Reglamento de
Contrataciones de1 Estado vigente.

1
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4 Designar los Comités Espeeiales y Permanentes o Ad Hoc que
conducirán 1os procesos de selección para Ia contracción de
bienes, servicios, ejecución y consultoria de obras, en 1os
diversos procesos de selección, conforme a Io prescrito e
1a Ley y e1 Reglamento de 1a 1ey de Contrataciones de]
Estado Vigente -

Disponer Ia reducción de bienes y servicios, asi como Ia
prestación de servicios adicionales de bienes y servicios,
hasta por el 25? de.L monto contratado, siempre que se cuente
con la asignación presupuestal necesaria, conforme lo pree
1a ]-ey y eI Reglamento de Constataciones del Estado Vigente.

Aprobar l"as propuestas económicas de los postores que
superen e] valor referencial en los procesos de seLección
hasta un llmite de1 10?, siempre que se encuentre con la
asigmación de recursos suficientes, de acuerdo a1 reglamento
de la 1ey de Contrataciones de1 estado vigente.

Aprobar 1a cancelación de 1os procesos de selección
diversos, por las cuales previstas en 1a ley y el Reglamento
de Contrataciones de1 Estado vigente.

Suscribir contratos derivados de los procesos de selección,
contratos complementari-os y resolver 1as solicitudes de
ampliación de plazo y otras modificaciones contractuales de
conformidad con to establecido en la 1ey y eL reglamento de
contrataciones de1 estado vigente.

Aprobar 1as ofertas que superen eI valor estimado de 1os
procesos de selección hasta el l-imite previsto en la f,ey y
Reglamento de contrataciones de1 Estado vigente. previa
certificación de crédito presupuestario correspondiente.

10. Suscribi-r contratos de ejecución de obras, consultorlas,
locación de servicios, como adendas, prorroga, renovación
gue se deriven de las mismas y resolver cualquier
controversia en cuanto a la ejecución de los referidos
contratos.

11. Designar aI comité de recepción de obras, asl como aprobar
la liguidación técnica y financj-era de obra y consultorla
de obra, conforme a 10 establecido en la 1ey y e1 reglamento
de contrataciones del estado vigente.

12. Implementar, bajo responsabilidad, 1as reco¡nendaciones
contenidas en l-os informes de auditorla interna.
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13. Supervisar la recaudación nunj"cipal, el buen funcionamiento
y los resultados económicos y flnancieros de Ia Corporación
Municipal y de las obras y serwicios públicos municipales
ofrecidos directamente o por contrata.

L4.

15.

16.

Aprobar 1as Modificaciones Presupuestarias en eI nivel
funcional Programático durante el Ejercicio Presupuestario,
incluido sus anexos a propuesta y previa opinión favorable
de la Gerencia de Planificación y presupuesto; asi como
aquellas que se reguieran en e1 periodo de regulari zac ión,.
asimismo adicionales y deductivo de obras ejecutadas en Ia
modalidad de administración presupuestaria directa, por las
consideraciones expuestas en 1a presente resol,ución.

Cumplir y hacer cumplir 1as disposiciones municipales con
el auxil-io de serenazgo y Ia Policia Nacional del perú.

Suscribir 1os contratos de locación de Servicio de personal
y del resu.Ltado de 1os procesos de selección de personal.

17. otras funciones inherentes at cargo gue le asigne el
A]calde.

ARfÍCIrfO TERCERO: DISPOIIER, que eI cumplimiento de la delegación
e facultades descritas en e1 Ar:tlculo Segundo, deberá efectuarse en
a norma de los marcos Iegales vigentes, respecto de cada caso
oncretoi

¡nrÍcu¡.o cIrARro: ENCARGAR a ta

d
I

conocimiento la presente Resolución a
República y a Ia Dirección General
Ministerio de Economia y Finanzas,

Secretaria General, hacer de
1a Contraloria General de Ia
de Presupuesto Púb1ico del

¡RIÍCUIO QUIñTO: DISPONER que la Secretarla General real.ice Los
trámites correspondientes a efectos que se publique Ia presente
Resolución en el diario oficial de Ia Región San l"{artin y/o a la
Oficina de Tecnologías de ta fnformación, de 1a publicación de Ia
misma, en e1 Portal Institucional de la MPMC-J.

REGISTRESE,

Atug
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